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CORTE PROVINCIAL DE JÜSTÍCÍA DE MANABÍ.

Portoviejú, 14 de Febrera del 2011; Jas IShOO

VISTOS, La presente causa llega a conocimiento ce esta Sala de 3o Labora!,

de ia Niñe2 y de Ja Adolescencia, én virtud de) .Recurso de Apelación

interpuestú-por JUAN CARLOS SANTOS MENDOZA, Procurador Judicial'de
ia Corporación Nacional de Telecomunicaciones CMT EP cotufa el Auto

resolutorio dictado por el'Juez Primero de Tránsito dé Manabi. el 29 de

Diciembre del 2010, en la Acción de Mecidas Cautelares seguidas por

RÍCHARD JESÚS PARRABA MENDOZA/ JORGE ENRIQUE VAÉDfYÍEZO

PARRAGA, HUGO VICENTE INTRÍAGO MACÍAS, MAURO ANTONIO PiCO

ALViA, .MANUEL AUGUSTO BAZURTO VERA y FRFLLA ELENA CEDEÑO

VEfiA contra ía entidad recurrente., para que se revoque las Medidas

Cautelares expuestas, .en base 3 lo consignado en e! articulo 35 de la Ley

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Al

respecto la Sala hace las consideraciones que siguen, PRIMERO, .RICHARD

JESÚS PÁRRAGA MENDOZA, JORGE ENRIQUE VALDíVíEZO PÁNRAGA.

HUGO VICENTE INTRÍAGO MAGAS MAURO ANTONIO PICO ALVIA,

MANuEL AUGUSTO BASURTO VERA y ERELLA ELENA CEDEÑO VERA,

presentan Acción de Medidas Cautelares contra-e'i !ng. CÉSAR EFRAIN
REGALADO IGLESIAS, err su calidad de Gerente General ce la Corporación

Nacional de telecomunicaciones - fC.í\LT.E.P)f "señalarlo que el

procedimiento se encuentra descriio en los artículos 26 y siguientes de la

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Contro] Constitucional, se lo

realiza sin .notificación ai destinatario de la medida (Art. 33L ia decisión se

fundamenta en la soh'enaa dei derecho ave se expone ( An. 27). Que

conforme, ias cop;as "debidamente notariadas que acompaña se

demuestra ove su ex empleadora Paclficte) S.A. hoy Corporación Nacional

de Telecomunicaciones, suscribió Acta ce Jubilación Patronal con cada

uno de ios comparecientes. Que han venido requiriendo Lonstañtemente

a ¡a. Corporación Nacional oe Telecomunicaciones, úis-ponga ei pago de la

jubilación giúhaíj>adaf y a pesar de haber disposiciones ove aqceíio se

cumnla. ello no se ha materializado, causándoles &¡aves perjuicios. Oue el

11 de Octubre del 2010. fnedlaníe oíicio GNDEO-GATH-ÍU-O5751G-20ÍD.
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^ Que ¡a Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNXE.P.) a
travos oe su Gerente Genera!, haga conocer a esta autoridad ei
.ump^ento de las medidas cautelares apuestas. El 29 de Diciembre
del 7010 ei Juez Constitucional, acoge ías Medidas Cautelares sobatacas,
deponiendo de conformidad con los articuios 25 y33 de ¡a Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional; 1} Que el Gerente
Gene-ai de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones Empresa
P,b)ica, en forma inmediata, previniendo ia extinción legal del actúa,
oresupuesto de dicha institución, salvaguarde mediante el mecanismo

t admirativo correspondiente lo existente de la Partida No. 2180301
denominada Provisión Corto Pto Jubilación Patronal que corresponde a!
ejercicio económico 2010, 2) Que ei Gerente General de la Corporación
Nacional de Telecomunicaciones Empresa Publica, utilizando cualquier
m^;ria lega' disponga de inmediato que en un término no mayor ce 15
oias. celebren ia suscripción de las actas de jubilación patronal giobaüzada
ce ios señores Richard Jesús Parraga Mendoza, Jorge Enrique Valdivieso
Parran, Hugo Vicente Intriago Macias, Mauro Antomo Pico Alvia, Manuei
Adusto Basurto Vera y Freila Elena Cedeño Vera ante e! Inspector tíel
Trabajo de ¡a localidad oun Notario Público; 3} Que ¡a misma autoridad,
pn nn iapso no mayor a setenta ydos horas, comunique ai Juei que
suscribe las acciones ejecutadas para e) cumplimiento de esta decisión de
precautelar, amparar yprevenir el daño al derecho reconocido por la
Constitución de la República a los comparecientes. Que ia actuaría
notifique con ia respectiva resolución a los accionantes. SEGJJftiDO; JUAN
CARLOS SANTOS MENDOZA, Procurador Judicial ue la Corporación
Nacional oe Telecomunicaciones, una vez notificado con fecha 30 de
n¡ci*~bre -I In* César Efram Regalado Iglesias, Guíente General de ia
Corporación Nacional oe Telecomunicaciones {C.N.T.E.P.), comparece
iegalmente autorizo para manifestar aue, las mecidas cautelares tienen
p^r objeto evitar o cesar la amenaza o violación de ios derechos
reconocióos en la Constitución y por tanto, no constituye prejuzgarmento
sobre la declaración de la violación; oue en el supuesto no consentido que
estuviere comendo ei riesgo oe vulnerar, algún oerecno constitucional, se
opne tener en cuanta que el objeto de la medica es ev;tar o cesar ia
smen^a oViolón ce lo? derechos reconocaos en la Constitución, PeiO
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que pedu que en un término de quince aías se celebren la s^c^ión de
las actas de jubilación ae los solicitantes, es un prejuzgármelo sobre la
«caraca de la violación. Que es srmple concluir que"no se trata c» .,„
derecnd constitucional, ya «ue se reclama derecho de jubilación patrono
que esta reconocido en una ley ord.nana, que no se encuentra en riesgo
de ser vulnerado, ya oue a la fecha la Corporación Nacional ce
-ecomunicaciones se encuentra cancelando de manera totalmente
uorma! sus obligaciones, tal como lo demuestra con el oficio y'»*,
documentos Qí,e adjunta. Que es evidente que existiendo un derecho'̂
- trabajadores jubilados asi como también existiendo una asignación
^upues^na en la Corporación Nacional de Telecomunicaciones '
-".presa Publica, es un derecho que dicha institución »»eute ...•'
presupuesto ycumpte con lo planificado. Sin embargo de lobada
ue ,t,o ce te parte resolutiya no se menciona e) derecho conectar-'-
enerado. Sefiaia que, respecto alas medidas cautelares ordenadas afin'

;ZZuTmTa! micu,ú 3£ de ta Lev °^'-a ^ <*™»*^o,cc,ona,es, informa que te CNT EP cuenta con la suficiente urovrsión
«e dineros para cumplir con los pagos mensuales oe ia iubilaoón
Pau.na.es, mismas «ue son parte presupuestarias yque no pueden se,
.a^as por „r«a autoridad interna. Con los puntos expuestos, en has*
: a,t» ulo ,5 oe la tey Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl
-nsrituconar solicita te REVOCATORIA de las Medidas CauHv-
crspuesras, oue como de/ó indicado ydebidamente demostrado "l«
m,smas no trenen fundamentos, al no tratarse de ,.r de»^
c:z?T-qbe puerreaamane ams ¡os *••<-* °° Trabajo/:,;••«••*>* P-ncipa,, por el hecho de no existir vulneración d» C*ZZ ,
l^S^pTT1 7 '"; eSU C^te"» " »" -nerl^,';

w -° de enero del ¿mo *j I..OJ
.onst;tuc,nai. rechaza la Revocatoria soletada por te par'te aceio„:;; '
::ZoX" 'UmPi,d°'°S PfeSUPUeStOS SeñakÜ°S - " a<*^ 35 ce
I ;Z °° *""*"' imKÜ,Cd°^ ŷ ro. Constitucional, esto '~ ...ta,...-, sodre ia ejecución de las Medidas. Por lo que ante dM-,
«esoiucron te corporación Nacional de Telecomunicaciones m t- -pone Recurso de Apelación; OMRIO; E, mkuh 33 „¿ ¿ „1
"« - -y urgan,a de Carlas oconales yControl Constituí
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establece en forma genera! que, la Jueza o juez admitirá o denegará ia

petición de medidas cautelares mediante resolución sobre la cual nc se
podrá interponer recurso de apelación, Pero Va parte accionada puede

solicitar ia Revocatoria de Ja medida; solamente cisneo se haya evitado o

interrumpido la violación de derechos, hayan cesado los requisitos

previstos en esta Ley o se.demuestre que no tenían fundamento. Como

excepción señala oue, cuando la Jue2a o Jue2 considera que no procede ia
revocatoria deberá determinar las razones mediante auto., que podré ser

apelado en ei término de tres días. Ai efecto el -Iue2 Constitucional con

fecha 20 de enero del 2010, resuelve que no procede la Revocatoria

solicitada por la Corporación Nacional de telecomunicaciones, de las
Medicas. Cautelares -dispuestas, por cuanto no se han 'cumplido los

presupuestos que señala el articulo 35 de la ley Orgánica de Garantías

jurisdiccionales y Control Constitucional, esto es de informar sobre la

ejecución de las medidas. ia Corporación Nacional de
Telecomunicaciones, en su escrito en el que solicita ia Revocatoria, en eí

numeral cuarto del mismo, solamente se limita a señalar textualmente

que a fin de dar cumplimiento ai artículo 3S ce ia Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, informa que la CNT-EP,

cuenta con la suficiente provisión de dinero para cumplir con los pagos

mensuales de las jubilaciones patronales, mismas que son parte

presupuestaria y que no pueden ser variadas por ninguna autoridad

interna. Es decir, no se ha informado sobre la ejecución ce la medidas., que

es la condición síne qua non, que eí artículo 35 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, señala oue la

Revocatoria de Medida Cauteiar a: consignar que; Para que proceca la

revocatoria , la institución o persona a quien se haya delegado o las

partes, ceberén informar a ia )ueia o Jue> sobre la ejecución de ia medida.

En tal virtud, la Sala convenida en .órgano Constitucional para garantizar
los derechos constitucionales y ia supremacía de ¡a Constitución de ia

República del Ecuador-, sobre las demás leyes, RESUELVE: Rechazar ei

recurso ce apelación interpuesto por la Corporación Nacional de

Telecomunicaciones Empresa Publica, por improcecente. oebiendo

cevolverse ei uroceso al Jujeado de ¡iíiíji' na,' ¡r-l-c ¿"Hl-j í^2

'^cn
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En Portoviejo, a los catorce cías del mes de febrero del año tíos mil once,
las üuince horas treinta minutos, notifiqué con el auto de resolución que
anteceee 3 ios señores; RICHARD PARRAGA MENDOZA. JORGE
VAL DÍVÍEZO PARRAGA, HUGO INTRIAGO MACÍAS, MAURO PiCO ALW
MANUEL SAZURTG VERA YFRELLA CEDENO VERA, en el Casillera Judicial
No. 2S7. Ai Or. Jaime Robles Cetíeño, Director Regional ae la Procuraduría
General tíel Estado, lo notifique a las qu¡nce horas treinta ycinco minutos
en el Casillero Juaicia! No, 16S. Al ing. Juan Carlos Santos Menooza,
Procurador Jucicial de ís Corporación Nacional tíe Telecomunicaciones
ÍCNTEP], lo notifiqué a las quince ho¡as cuarenta minutos, en e! Casillero
iuaicialNü. 538. Lo certifico.-

• : ,/•'". \ i. (i ,: , . -- " 1¡AI

fttrtv 1«ii-!;.- .--.i U^rr^-. .-'.: -'KviiíUHr;
"*'•"" r.^w;í¡;¡,,


